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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUC'OA' GERENCIAL TVO 396- 2023-M P LP/G G AYRD

T¡ngo Mar¡a, 09 de octubre de 2023.

VISTO; el Exped¡ente Adm¡n¡strativo N" 202318948 de fecha 28/06/2023, presentado por la señora MELISNA
MlKl MODESTO PAJUELO, identif¡cada con DNI N" 71892114, sol¡c¡ta LICENCIA DE FUNCIONAií,ENrO
INDEFINIDA con lfSE de Riesgo [tedio postedor a la Licencia de Funcionamiento o la ITSE posterior al
inicio de activ¡dades, para et establecimienlo comerc¡al denominado "FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN
FIS,OLIVE", con RUC 10718921111, ubicado en Av. Ucayali N" 354, d¡stito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio

, depañamento Huánuco, y:

A articulo 194 de la Constitución Política del Peú, modiftcado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
28607 y 30305, establece que las munic¡pal¡dades provinciales y distritales son los óryanos de gobiemo

al. T¡enen autonomia polit¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia, concotdante con

el Aí. ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. D¡cha autonomía rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al odenamiento jutíd¡co:

Por Ley M 29664, se creó e, Sisfema Nacional de Gesüón del R¡esgo de Desastres (SINAGERD) como

sistema intednsfituc¡onal, sinétgico, descentralizado, transversal y paft¡cipat¡vo, con la finalidad de identif¡car y
reducir los ñesgos asociados a peligros o m¡n¡m¡zar sus efectos, asi como evitar la genemción de nuevos nesgo§
y preparac¡ón y atención ante situac¡ones de desastre mediante el establecimiento de pñncip¡os, l¡neam¡entos de
politica, componentes, procesos e ,l'?sfiumentos de la Gestión del R¡esgo de Desastres,'

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributañas, simpl¡ñcac¡ón de procedimientos y
pemisos pan promoción y dinamización de la ¡nvers¡ón en el país, se ¡ncotporan los numenl$ 14.7, 14.8 y 14.9
al a¡tículo 14 de la Ley 296U, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (S//VAGERD),

mod¡f¡cado por Decreto Leg¡slativo tf 1200, refeidos a las competenc¡as pan ejecutar la ITSE, por pafte de la
Municipalidades Prov¡nciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Iécnicas
de Seguridad en Ed¡frcac¡ones:

Entre otms aspectos, por Decreto Leg¡slativo M 1200 se modil¡ca el añículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Func¡onamiento, a fin de definir a la lf]SE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las condic¡ones de seguidad de la ediñcac¡ón vinculada con la actividad que desanolla, se veif¡ca la
implementac¡ón de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnenbilidad: as¡mismo, se señala
que la ¡nst¡tuc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matiz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para determ¡nar s¡ la ¡nspección se realiza en foÍma prcvia o posterior al otoryamiento de la Licencia de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguñdad en Edificac,bres - ,ISE con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistrat¡vos reteñdos a la
lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Depoftivos y No Depoú¡vos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en Ed¡ficaciones
(VISE), así como la renovación del Ceñifrcado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técnica de Seguidad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resolución
Jetatural M 016-201&CENEPRED/J de fecha 22 de enem de 2018, establece los procedimientos técn¡cos y
adm¡n¡strativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edifrcaciones,
aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PcM, que pemitan veñficar el cumplimiento de las condic¡ones de
seguidad en los establecimientos objeto de ¡nspección:

La Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado en el Texto (Jnico Odenado de Proced¡m¡entos
Admin¡strativos - TUPA, aprobado Wr Ordenanza Munic¡pal M o1d201üvlPLP, modificado por Decreto de
Ncald¡a ¡f 0o7-2019-MPLP, en su numeral 273 ha establec¡do el p¡oced¡miento admin¡stntivo denominado
tNspEcctóN TÉcNtcA DE sEcuRtDAD (trsE), posrEUoR AL tNtcto DE AcrtwDADEs pARA Los
ESTABLEoIM,ENToS oBJETo DE tNsPEcctÓN DE REsGo BAJo Y MEDIo (...), en concodanc¡a con la
nomatividad señalada en los considerundos prccedentes:

De acuerdo con el INFORIÚE 93-2O23-ROCHA-iTSE, de fecha 03/10n023 sobre lntome de Veñficación
de Cumplim¡ento de Condic¡ones de Seguridad Declamdas pam ITSE Riesgo Medio de "FISIOTERAPIA Y
REHABIL|TAC¡ÓN FISIOLIVE , presentado por et Arquitecto RONALD tOw CnÁVeZ eSnXOA, con CIP
16328, en la condic¡ón de lnspector designado por el óryano ejecutante la Munic¡palidad Provincial de Leoncio
Pndo, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de de§gnación de los inspectores N" OO38-

2023), sobre el establecim¡ento comercial denominado "F|SIOTERAPTA Y REHABILTTACIÓN FISIOLIVE', con
RUC 10718924111, ubicado en Av. Ucayal¡ N" 351, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

Pas. 02- REsoLuctó¡,t cERENctAL No 996-202?MqLz/GGAyRD
deparbmento de Huánuco, presentado por la señon fiTELISNA MIK NODESTO PAJUELO, idenüficada con
DN' N" 71892111, con g¡ro o activ¡dad, OTRAS ACTwiIDADES DE ATENCTÓN DE LA SALUD HIIMANA, con
lcrru 8690, conctuye que:

'El establec¡m¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las condiciones de seguñdad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnÍorme N'U7-2023- ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 06/10/2023, el Subgerente de

Gesü'ón de, Rr'esgo de Désasrres, concluye que, "... el establec¡miento ... Sl CUMPLE. con las cond¡c¡ones de
seouñdad en ed¡ñcaciones confome al D.S. M 002-201&PCM: oor lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceftificado ITSE": asimismo, recomienda " ... la ftnalización del prccedim¡ento adm¡n¡strat¡vo aprobando la emis¡ón
del ceiiñcado ITSE mediante acto rcsolutivo."

Estando al INFOR¡ E 93-2023-ROCHA-iTSE, del lnspector Técn¡co de Seguñdad en Ed¡ficac¡ones
Especializado des¡gnado por el ótgano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el lnforme lf
/u7-2o23- ITSE-SGRD/GGAYRD/IúPLP, de la S¿rbgerenc,a de Gesüón del Riesgo de Desastres, la Resorución
de Alcaldía N" 4242o23-MPLP ttPLP de delegación de responsabilidad de emit¡r reso/ucrbnes sobre
procedim¡enlo ITSE, ECSE o de renovación de Ceftifrcado ITSE, en uso de las atribuciones conferidas en el tercer
párnlo del artículo 39 de la Ley Oqánica de Municipalidades M 27972, señala:'Las gerenc¡as resuefuen los
aspectos administrativos a su caryo a través de resoluc¡ones y directivas";

SE RESUE¿YE:

ART¡CULO PRIIÚERO- - APROBAR, la f¡nal¡zac¡ón del prcced¡m¡ento de lnspección Técnica de
Seguridad en Ed¡¡icaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAÚTENTO DE L,CENCIA DE FUNCIONA¡Ú,ENÍO
iniciado con Exped¡ente Admin¡stnüvo N" 20231891E de fecha 2E/O6/2O23, ante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de
Leoncio Prado, por la señora MELISNA MIK MODESTO PAJUELO, identiñcada con DNI N'71892111, del
estabtecim¡ento denom¡nado "FISIOTERAPIA Y REHABIL,TAC|ÓN FtSlOLlW", con RIJC 10718921111,
ubicado en Av. Ucayali N" 351, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depadamento Huánuco, giro
COMETCiAI O ACtiVidAd, OTRAS ACT'VIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD H'JMANA, CON ICIII! 8690;

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENIE IA EMiSiÓN dEI CERTIFICADO 
'ISE 

DE R'ESGO
IÚEDIO POSTERIOR AL OÍORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAII/IENTO, del establecim¡ento
denominado "FiS,OTERAPIA Y REHABIL|TACIÓN FiIS¡OL/,W", con RUC 10718924141, ubicado en Av.
ucayali N" 354, disüto de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Pndo, depattamento Huánuco, giro comercial
O ACtiVidAd, OTRAS ACTIViIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA, CON /CIIU 86q), CON UN áfEA dE
28.00 m2, el funcionamiento del establecim¡ento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo máximo
de 6 personas; POR CUITPLIR con las cond¡c¡ones de seguridad en ed¡Í¡cac¡ones, con vigencia de dos (2) años;
sujeto a revocac¡ón cuando se veifrque que el Establecim¡ento Objeto de lnsrycc¡ón incumple las cond¡ciones de
seguñdad que sustentaron su em¡sión, confotme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del añiculo 15 del
Reglamento de lnsfÉ.cciones Técnicas de Seguridad en Edifrcaciones - lfSE, aprobado por Decrcto Suprcmo l,lo

oo2-201 ,-PCM . RE TT/IENDOSE et exped¡ente adminislrat¡vo con sus actuados a la Subgerencia de Cesüón del
Riesgo de Desastres parc la expedición del citado Ceñ¡ficado y el archivamiento de d¡cho expediente.

ARTíCULO TER0ERO- - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administtado, a la Subgerencia
de Desarrolto Empresariat, Licencias y Control Saniário y a la Subgerenc¡a de la Olicina de Tecnologías de
lnformación, el cumplimiento de la prcsente resoluc¡ón según conesponda.

ARTíCIJLO CUARTO. - NOTIF¡CAR, a la Subgercnc¡a de la OÍicina de Tecnotogias de tnformación
para su PIJBLICACIÓN en et poftal de transparencia de la Mun¡c¡palidad Provinciat de Leonc¡o Pndo.

REGrsrREsE, cotruNieuEsE, cúnptese v eacnivese
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